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Medellín, 12 de abril de 2021 
 
Doctora 
EUGENIA RAMOS MAYORGA 
JUEZA 
JUZGADO NOVENO (9) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
La ciudad 
 
Demandante:              CARLOS ENRIQUE CORREA MORALES Y MARIO DE JESÚS CARTAGENA 
Demandando:             NACIÓN – RAMA JUDICIAL - CONSEJO   SUPERIOR    DE LA JUDICATURA 
Proceso:                     ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
Radicado:                   05001 33 33 011 2020 01187 00 
Asunto:                       CONTESTACIÓN DEMANDA 

Se remite a través de este medio, escrito contentivo de contestación, en el proceso de la referencia.
 
Se anexan los siguientes documentos:
 

1.    Escrito de contestación de la demanda.
2.    Poder conferido por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Medellín.
3.    Resolución de nombramiento y acta de posesión del Director Ejecutivo Seccional.
4.    Tarjeta profesional de abogado PDF. 
5.   Anexo

Cordialmente,

 

EDISSON OSORIO ESPINAL
Apoderado
Cel.3147834941

Dirección Seccional de Administración Judicial
Antioquia - Chocó

juridmed01@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: +57-4 261 13 71 
Cra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2605

Medellín-Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Medellín, 12 de abril de 2021 

 

Doctora 

EUGENIA RAMOS MAYORGA 

JUEZA 

JUZGADO NOVENO (9) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

La ciudad 

 

Demandante:  CARLOS ENRIQUE CORREA MORALES Y MARIO DE JESÚS 

CARTAGENA 

Demandando:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA 

Proceso: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado:  05001 33 33 011 2020 01187 00 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

EDISSON OSORIO ESPINAL, identificado con cédula de ciudadanía 71379225 expedida 

en Medellín, Abogado Titulado, con Tarjeta Profesional 160.624 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en nombre y representación de la Nación, Consejo Superior de la 

Judicatura, facultado en poder escrito conferido por el Doctor JUAN CARLOS PELAEZ 

SERNA, Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de éste escrito 

y dentro del término legal, presento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, en los siguientes 

términos: 

 

1. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Solicito a su Honorable Despacho rechazar las pretensiones de la demanda, teniendo como 

fundamento los argumentos sobre los cuales me pronuncio en el presente escrito, 

especialmente por presentarse caducidad de la acción, presupuesto indispensable para 

dar trámite a la presente demanda de Reparación Directa contra el Estado por falla del 

servicio, que es lo que pretende el apoderado de la demandante. (Art. 164 numeral 2° literal 

i). 

 

Además, existe causal de exoneración de responsabilidad por culpa exclusiva de la 

víctima y por falta de legitimación en la causa por pasiva, ya que dentro del proceso penal 

la Rama Judicial fue reconocida como víctima, no como tercero civilmente responsable, 

pues no fue llamada al proceso en tal calidad. 

 

2. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Frente a los hechos expuestos: 

 

 Al Primero y el Décimo Tercero: Los demandantes confirman, que conocían a la 

señora Olga Patricia Escobar Morales, el señor CARLOS ENRIQUE MORALES 

CORREA porque es hermano de esta y el señor MARIO DE JESÚS CARTAGENA, 

porque se la presentó su amigo el señor Morales Correa. 

 

 En cuanto a todos los demás hechos, no me constan y lo que resultó probado 

dentro del proceso penal, evidencia la estafa que realizó la señora Olga Patricia 

Escobar Morales, a un grupo de personas utilizando entidades del estado para 

sembrar credibilidad en ellos y de paso ultrajando el buen nombre no solo de la 

entidad que represento, sino también con otras entidades (Procuradurías, Notarias 
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etc.), razón por la cual fue procesada por los delitos de concierto para delinquir, 

estafa, concusión, uso de documento falso, simulación de investidura y 

falsificación de sello oficial. 

 

3. ANTECEDENTES 

 

Argumenta el apoderado de los demandantes: 

 

“…DE CARLOS ENRIQUE CORREA MORALES 

 

PRIMERO: Mi cliente conoce a la señora Olga Patricia Escobar Morales porque ella 

es su hermana. 

 

SEGUNDO: Dada la natural cercanía de la señora Olga Patricia Escobar Morales con 

mi cliente, ella le menciona de un proceso judicial que ella había ganado contra la 

nación, para dar fe de lo dicho por ella, a principios del año 2011, esta lo conduce al 

edificio José Félix de Restrepo, al juzgado 12 Civil del Circuito de Medellín. 

 

TERCERO: En el despacho judicial mencionado en el hecho segundo, mi cliente 

conoce, por presentación que hiciera la señora Olga Patricia Escobar Morales, al 

señor Rodrigo Saldarriaga, quien se desempeñaba como secretario de dicha oficina 

judicial. 

 

CUARTO: En dicha visita, el mencionado servidor público, enseña a mi cliente un fallo 

a favor de la señora Olga Patricia Escobar Morales y en contra de la Nación por un 

valor superior a los tres mil millones de pesos ($3'000.000.000). 

 

QUINTO: La señora Olga Patricia Escobar Morales, le menciona a mi cliente que ha 

recibido seis tracto mulas como parte de pago de la mencionada demanda contra la 

Nación, ella le propone a mi cliente cambiar una de esas tracto mulas que según 

Escobar Morales ya tenía asignada, por un apartamento de propiedad de mi 

mandante, negocio al cual accedió mi cliente dada la confianza que le inspiraba su 

hermana y la demostración de que en verdad había ganado un proceso judicial contra 

la Nación. 

 

SEXTO: Mi cliente en aras de cumplir con su parte del negocio que había hecho con 

se hermana, le facilita las escrituras del apartamento para que su hermana las revise 

y le da como parte de pago por la tracto mula cincuenta millones de pesos. 

($50'000.000) 

 

SÉPTIMO: El 23 de julio de 2014 la señora Olga Patricia Escobar Morales, cita a mi 

cliente en la notaría 22 de Medellín diciéndole que iban a firmar un documento 

relacionado con el apartamento, mi mandante confiadamente firmo el documento que 

se le puso de presente por parte de su hermana. 

 

OCTAVO: el 28 de enero de 2015 mi cliente es llevado al edificio José Félix de 

Restrepo, donde con apoyo del señor Rodrigo Saldarriaga se montó una simulación 

de audiencia en compañía de NELIDA BETANCUR CORREA, hoy identificada como 

LILLIANA ESCOBAR VILLA, quien tenía una toga puesta, les hizo apagar los 

celulares y les habló de la dilación de los pagos en los procesos de OLGA PATRICIA. 
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NOVENO: La señora Olga Patricia Escobar Morales dada la firma obtenida de mi 

cliente en el hecho séptimo, que en nada tenía relación con la promesa de permuta, 

afecta con hipoteca abierta sin límite de cuantía el apartamento de mi cliente, bajo la 

escritura pública número 2105 del 23 de julio de 2014 ante la notaría 22 de 

Medellín, por valor de ciento treinta millones de pesos, consolidándose así un 

detrimento patrimonial de ciento ochenta millones de pesos ($180'000.000) en 

disfavor de mi cliente. 

 

DE MARIO DE JESÚS CARTAGENA. 

 

Decimo: mi cliente conoció a la señora Olga Patricia Escobar Morales por intermedio 

de su amigo Carlos Enrique Correa Morales. 

 

Décimo primero: En vista de la confianza que le generaba su amigo, el señor Correa 

Morales, mi prohijado entablo una relación de amistad con la señora Olga Patricia 

Escobar Morales, quien le comento que había ganado una demanda contra la Nación 

por una gran suma de dinero. 

 

Décimo segundo: Fue así como a cambio de unos intereses remuneratorios, mi cliente 

le presta a la señora Escobar Morales cuatro millones de pesos, ($4.000.000.oo), con 

la promesa que una vez cobrara los dineros de la demanda ganada a la Nación le 

pagaría su dinero más los intereses. 

 

Décimo tercero: Cuando mi cliente presiono por el pago de su dinero, la señora 

Escobar Morales lo lleva al edificio José Félix de Restrepo, al juzgado 12 Civil del 

Circuito de Medellín, allí le presenta al señor Rodrigo Saldarriaga, quien se 

desempeñaba como secretario de dicha oficina judicial. 

 

Décimo cuarto: El señor Rodrigo Saldarriaga le enseña a mi cliente varios 

documentos que daban cuenta de la demanda que había ganado Escobar Morales a 

la Nación, fue así, como en vista de este ropaje de legalidad, como mi cliente le 

desembolso a la señora otros cuatro millones de pesos. 

 

Decimo quinto: Dado el ropaje de legalidad que rodeaba a la señora Olga Patricia 

Escobar Morales mi cliente desembolsa veinticinco millones de pesos adicionales 

($25’000.000) fruto de una liquidación de la empresa de transporte Rápido Ochoa…” 

 

4. DEL PROCESO PENAL AL TENOR DE LO EXPUESTO POR LOS 

DEMANDANTES 

 

“Previa investigación de la Fiscalía General de la Nación (Radicado 2017 – 00022), a 

instancias de las denuncias presentadas por las partes afectadas, el 4 de abril de 2017, 

fueron capturados los señores Olga Patricia Escobar Morales, Liliana Escobar Villa, Rodrigo 

Saldarriaga Gómez, Nélida Maria Betancur Correa y Jesus Bayron Herrera Zapata… 

 

El 5 de abril de 2017 el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de la Estrella (Antioquia), 

legalizo la captura de las cinco personas citadas. En la misma fecha, a los imputados se les 

impuso medida de aseguramiento en establecimiento carcelario… 

 

El 20 de marzo de 2018, el Juzgado 24 Penal del Circuito de Medellin con funciones de 

conocimiento, ante la aceptación de responsabilidad penal por parte de los sindicados, dicto 

sentencia condenatoria en contra de Olga Patricia Escobar Morales, Liliana Escobar Villa, 
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Rodrigo Saldarriaga Gomez, por los delitos concierto para delinquir, estafa concusión, uso 

de documento falso, simulación de investidura y falsificación de sello oficial. Esta decisión 

fue confirmada por la Sala de Decisión Penal del H Tribunal Superior de Medellín, mediante 

sentencia del 5 de julio de 2018, aprobado mediante Acta nº 060 del 27 de junio de 2018”. 

 

 

5. RAZONES DE LA DEFENSA DE LA RAMA JUDICIAL 

 

5.1. Falta de presupuestos de Responsabilidad por parte de la Nación Rama Judicial. 

 

5.2. Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva. 

 

5.3. Causal exonerativa de responsabilidad. 

 

5.4. CADUCIDAD DE LA ACCION. 

 

 

5.1. Falta de presupuestos de Responsabilidad por parte de la Rama Judicial: 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por los accionantes, tenemos: 

 

Entre los años 2006 y 2016, la señora OLGA PATRICIA ESCOBAR MORALES, 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 43.687.312 de Caldas Antioquia, conseguía 

victimas con una mediana capacidad económica, entre ellos familiares, amigos o 

conocidos de estos a quienes les solicitaba en calidad de préstamo, diferentes sumas 

de dinero y para lograr su objetivo, les informaba que ella tenía una demanda al Estado, 

dentro de la cual se involucraban bienes muebles, inmuebles automotores, dinero por 

cuantías superior a los tres mil quinientos millones de pesos, convirtiéndose este evento 

en el medio de engaño y garantía para obtener de ellos, sumas de dineros en calidad de 

préstamos y les ofrecían un porcentaje de intereses muy llamativos a sus víctimas. 

 

Dentro del proceso penal, la Rama Judicial, solicitó ante el Juez de la Causa, fuera 

reconocida como víctima, ya que la señora Olga Patricia Escobar Morales, una vez ya 

había estafado a muchas personas, utilizó a un empleado del Juzgado 12 Civil del 

Circuito -que también se demostró qué hacia parte de la banda criminal-, las 

instalaciones del Palacio de Justicia y la vestidura de Juez, para hacer creíble a sus 

víctimas, la legalidad de su actuación. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos y una vez reconocida la Rama Judicial como 

VICTIMA, con fundamento en la sentencia de condena proferida por la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Medellín, en contra de los señores OLGA PATRICIA ESCOBAR 

MORALES, LILIANA ESCOBAR VILLA Y RODRIGO SALDARRIAGA GOMEZ, LA 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL, solicito se les declare administrativa y judicialmente 

responsables de la totalidad de los daños y perjuicios ocasionados a LA NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL, en su calidad de Victima, por haber vulnerado los derechos al buen nombre 

y a la honra de la Rama Judicial, por cuanto fueron hallados penalmente responsables 

de los delitos de “concierto para delinquir concurso con estafa, uso de documento falso. 

Concusión, simulación de investidura o cargo y falsificación o uso fraudulento de sello 

oficial”. 

 

Así mismo, como parte de la reparación integral en favor de la víctima (Rama Judicial), 

se solicitó a los señores OLGA PATRICIA ESCOBAR MORALES, LILIANA ESCOBAR 
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VILLA Y RODRIGO SALDARRIAGA GOMEZ, presentaran excusas públicas, por haber 

mancillado el buen nombre de la administración de justicia, representada por LA RAMA 

JUDICIAL, lo cual se realizó y el cual el Juez Penal dejó como cumplido en la audiencia 

correspondiente, visible dentro del proceso penal. 

 

LA VICTIMA DENTRO DE LOS PROCESOS PENALES. 

 

Teniendo en cuenta que la Rama Judicial, fue reconocida dentro del proceso penal como 

víctima: 

 

La Corte Constitucional ha establecido con carácter de precedente que “son titulares de 

los derechos a la justicia, verdad y la reparación las víctimas y perjudicados con el delito 

que hubiesen sufrido un daño real concreto y específico cualquiera sea la naturaleza de 

éste”, entonces víctima es: 

 

1.- Quien ha sido perjudicado o afectado con el delito 

2.- Siempre que hubiere sufrido un daño real y especifico, y 

3.- No necesariamente lo perjuicios son de contenido patrimonial. 

 

La condición de víctima se adquiere por el hecho de sufrir un daño o perjuicio, pero la 

legitimación para intervenir en la actuación judicial se obtiene a partir del señalamiento 

de la afectación real y concreta causada con el delito, así se persigan exclusivamente 

los objetivos de justicia y verdad. 

 

Partiendo desde este entendido, hay que señalar que EL DERECHO AL BUEN 

NOMBRE, es esencialmente un DERECHO DE VALOR, porque se ha construido a 

través del merecimiento y la aceptación social; esto es, gira alrededor de la conducta 

que observen las personas en el desempeño de los funcionarios en sociedad en su vida 

pública. 

 

Luego, es evidente que el actuar de los señores OLGA PATRICIA ESCOBAR 

MORALES, LILIANA ESCOBAR VILLA Y RODRIGO SALDARRIAGA GOMEZ, 

contribuyó en grado sumo a desdibujar la imagen impoluta de la Rama Judicial, y por lo 

mismo, es su deber (el de los condenados) contribuir a la reparación de dicho daño. 

 

Ahora bien, como se observa del proceso penal, las victimas diferentes a la Rama 

Judicial, NO LLAMARON A LA RAMA JUDICIAL COMO TERCERO CIVILMENTE 

RESPONSABLE, mal podría ahora tildarse como responsable de los delitos por los 

cuales fueron procesados los señores OLGA PATRICIA ESCOBAR MORALES, 

LILIANA ESCOBAR VILLA Y RODRIGO SALDARRIAGA GOMEZ. 

 

EL DAÑO: 

 

Aunado a lo anterior, otro de los presupuestos para endilgar responsabilidad a la Rama 

Judicial ES EL DAÑO, qué para el caso, este se produjo independientemente de la 

intervención o injerencia del señor RODRIGO SALDARRIAGA GOMEZ, pues para el 

momento de intervenir en las conductas delictivas, ya la señora OLGA PATRICIA 

ESCOBAR MORALES, había logrado los desembolsos de dineros por parte de las 

victimas ilusionadas de unos intereses exorbitantes a cambio de esos dineros. 

 

EN CONCLUSIÓN: 
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 Los aquí accionantes no demuestran el nexo causal de las actuaciones de la 

Administración Judicial con los daños alegados, ya que el proceso penal no condenó 

a la Rama Judicial como responsable o como tercero civilmente responsable, así 

como tampoco los accionantes demuestran que hubiesen llamado a la Entidad 

dentro del proceso penal como responsable de los daños. 

 

 La calidad de Victima de la Rama Judicial dentro del proceso penal 2017-00022, no 

como tercero civilmente responsable. El resarcimiento de los perjuicios solicitados 

por la parte actora “estaría condicionado al proferimiento de un fallo condenatorio y 

a que en dicha decisión se incluyera la condena por eventuales daños materiales y 

morales, hecho de suyo imposible considerando la calidad de víctima de la Rama 

Judicial dentro del proceso penal. 

 

 Los aquí accionantes no demuestran que hubieran llamado a la Rama Judicial como 

responsable dentro de proceso civil. Para obtener ahora alguna reparación 

patrimonial se requiere que el particular haya perdido cualquier oportunidad de 

obtener el resarcimiento solicitado como parte civil en el proceso penal por la 

conducta activa u omisiva de la entidad pública demandada, lo cual no ocurrió en el 

sub lite. 

 

LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

 

Según jurisprudencia constante y reiterada de esta Sala, para que se pueda declarar la 

responsabilidad extracontractual del Estado, el juez debe verificar la existencia de tres 

elementos, a saber: i) la existencia de un daño antijurídico; ii) la imputación del daño a la 

acción u omisión de la Autoridad Pública; y iii) el nexo de causalidad existente entre el daño 

y la imputación. De esta manera, el primer elemento a analizar es el daño que debe ser 

existente y cierto, actual o futuro. 

 

Sobre el carácter cierto del perjuicio como elemento necesario para declarar la 

responsabilidad administrativa, esta Sala en reiterada jurisprudencia ha afirmado que: 

 

“… el perjuicio debe ser cierto, como quiera que el perjuicio eventual no otorga 

derecho a indemnización. El perjuicio indemnizable, entonces, puede ser actual o 

futuro, pero, de ningún modo, eventual o hipotético. Para que el perjuicio se considere 

existente, debe aparecer como la prolongación cierta y directa del estado de cosas 

producido por el daño, por la actividad dañina realizada por la autoridad pública”1. 

 

La doctrina nacional en la materia, también considera la certeza del daño como un elemento 

esencial en el análisis de la responsabilidad. Así para el profesor Javier Tamayo Jaramillo: 

 

“El daño es cierto cuando a los ojos del juez aparece con evidencia que la acción 

lesiva del agente ha producido o producirá una disminución patrimonial o moral en el 

demandante. 

 

“En cambio, el perjuicio es hipotético, y en consecuencia no hay lugar a reparación, 

cuando la víctima sólo tenía una posibilidad remota de obtener un beneficio en caso 

de que no se hubiera producido la acción dañina. Sólo, pues, cuando la demanda no 

                                                      
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de diciembre de 2006, Exp. 13186. 
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está basada en una simple hipótesis o expectativa, la víctima tendrá derecho a 

reparación”2. 

 

En el mismo sentido, para el tratadista Enrique Gil Botero, la certeza del daño: 

 

“Permite comprobar que el daño sea pasado, presente o futuro, y habrá certeza 

cuando sea evidente que produjo o producirá una disminución o lesión material o 

inmaterial en el patrimonio de quien lo sufre, es decir, no podrá ser resarcido lo 

eventual, hipotético o meramente posible. 

 

“El daño futuro virtual indemnizable funciona sobre la categoría de la probabilidad 

como instancia de conocimiento y de ocurrencia en el desarrollo normal de la 

conducta y del comportamiento social e individual, por oposición a lo posible”3. 

 

Por su parte, para Juan Carlos Henao: 

 

“Para que el perjuicio se considere existente es indiferente que sea pasado o futuro, 

pues el problema será siempre el mismo: probar la certeza del perjuicio, bien sea 

demostrando que efectivamente ya se produjo, bien sea probando que, como lo 

enuncia una fórmula bastante utilizada en derecho colombiano, el perjuicio ‘aparezca 

como la prolongación cierta y directa de un estado de cosas actual’. Pero debemos 

subrayar que no debe confundirse perjuicio futuro con perjuicio eventual e hipotético, 

puesto que aquél es indemnizable, siempre y cuando se demuestre oportunamente 

que se realizará”4. 

 

La indemnización de los daños materiales o morales es la finalidad de la institución de la 

responsabilidad civil.  Es la clave no solo de los diferentes elementos que la conforman, 

sino de la acción que de ella nace y que es la que faculta al agraviado para acudir a los 

organismos estatales o judiciales, en orden al reconocimiento de su derecho. 

 

Por su parte, el Código de Procedimiento Penal de 1991, adoptado mediante el Decreto-ley 

2700 de 1991, reguló lo atinente a la constitución de parte civil en el procedimiento penal 

dándole claridad a los derechos patrimoniales, los poderes del juez y los eventos de 

extinción de la acción civil; en dicho cuerpo normativo se encuentran las siguientes 

disposiciones pertinentes para el asunto que ahora se resuelve: 

 

“ARTICULO 44. QUIENES DEBEN INDEMNIZAR. Están solidariamente obligados a 

reparar el daño, resarcir los perjuicios causados por el hecho punible y a restituir el 

enriquecimiento ilícito las personas que resulten responsables penalmente, 

quienes de acuerdo a la ley sustancial deban reparar el daño y aquéllas que se 

hubieren beneficiado de dicho enriquecimiento. (Subrayas mias) 

“Quienes sean llamados a responder de acuerdo con la ley sustancial, deberán ser 

notificados personalmente del auto admisorio de la demanda, tendrán el carácter de 

sujetos procesales e intervendrán en el proceso penal para controvertir las pruebas 

de las que se derive su responsabilidad. 

 

5.2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: 

                                                      
2 Tamayo Jaramillo, Javier, Tratado de Responsabilidad Civil, T. II, 2ª edición, Temis, 2011, p. 339 a 340. 

 
3 Gil Botero, Enrique, Responsabilidad Extracontractual del Estado, 5ª edición, Temis, 2011, p. 118. 
4 Henao Pérez, Juan Carlos, El daño, U. Externado, 1998, p. 131. 
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Según las pruebas dentro del proceso penal, los daños se habían producidos por terceros 

ajenos a la Rama Judicial, la actuación del señor Rodrigo Saldarriaga Gómez, no fue 

determinante para la configuración del delito sino para mantener en el engaño a las 

personas que ya habían sido víctimas de la señora Olga Patricia Escobar Morales, no 

correspondiendo a una actividad legitima del juzgado, sino a conductas personales del 

agente, mediante falsificación de documentos, constituyéndose así como una 

responsabilidad personal del agente, donde también resultó afectada la Administración 

Judicial.  Por lo anterior fue reconocida como víctima dentro del proceso penal. 

 

En este sentido se debe tener en cuenta que la legitimación en la causa por pasiva, se da 

cuando la identidad del demandado es la misma con la de aquel a quién se le puede exigir 

el cumplimiento de la obligación o la satisfacción del derecho correlativos que tiene con el 

primero.   En este sentido la legitimación en la causa es un presupuesto material, el cual 

supone determinar si en realidad el demandado es quién está en el deber de proveer la 

satisfacción del derecho reclamado. En caso de que tal situación no se demuestre, las 

pretensiones de la demandada deben negarse, no porque no exista el derecho, sino porque 

el demandante no estaba capacitado para reclamarlo o el demandado no estaba realmente 

obligado a su cumplimiento. 

 

Frente a la legitimación en la causa por pasiva, la jurisprudencia ha manifestado: 

 

“…en los procesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, respecto al 

demandado se refiere, consiste en la titularidad del interés en litigio, por ser la 

persona llamada a contradecir la pretensión del demandante o frente a la cual 

permite la ley que se declare la relación jurídica material objeto de la demanda5". 

(Subrayado fuera de texto, Cfr. Cit 5). 

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en sentencia del 3 de marzo de 2010, C.P. Dra. 

Ruth Stella Correa Palacio, puntualizó: 

 

“…La legitimación material en la causa, en sus dos sentidos, es por activa cuando la 

identidad del demandante concuerda con la de aquella persona a quién la ley o un 

acto jurídico le otorga la titularidad de un derecho y la posibilidad de reclamarlo; por 

pasiva cuando la identidad del demandado es la misma con la de aquel a quién se le 

puede exigir el cumplimiento de la obligación o la satisfacción del derecho correlativos 

que tiene con el primero. 

 

En relación con este presupuesto procesal, la Sala ha señalado lo siguiente: 

 

“La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 

necesaria entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al 

demandado. Nótese que el estar legitimado en la causa materialmente por activa o 

por pasiva, por sí solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el 

demandante el demandado tiene derecho a ser absuelto pero no porque él haya 

probado un hecho nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones sino 

porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo 

para hacerlo – no el procesal -; si la falta de legitimación en la causa es del 

demandado, de una parte al demandante se le negarán las pretensiones no porque 

los hechos en que se sustenten no le den el derecho sino porque a quien se las 

atribuyó no es el sujeto que debe responder; por eso, de otra parte,  el demandado 

                                                      
5 Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso, tomo 1, Hernando Devis Echandía, Decimotercera Edición 

1994, ED. DIKE. 
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debe ser absuelto, situación que se logra con la denegación de las súplicas del 

demandante. Lo anterior permite inferir, a contrario del Tribunal, que la ilegitimación 

en la causa – de hecho o material – no configura excepción de fondo6”. 

 

De manera que la legitimación material en la causa deberá analizarse en la 

sentencia, con la finalidad de determinar si prosperan las pretensiones de la 

demanda o si por el contrario las mismas deben ser denegadas. En este sentido la 

legitimación en la causa es un presupuesto material para dictar sentencia favorable, 

el cual supone determinar si en realidad el demandado es quién está en el deber de 

proveer la satisfacción del derecho reclamado o si el actor es el titular del mismo. 

En caso de que tal situación no se demuestre, las pretensiones de la demandada 

deben negarse, no porque no exista el derecho, sino porque el demandante no 

estaba capacitado para reclamarlo o el demandado no estaba realmente obligado a 

su cumplimiento.”7 

 

LA IMPUTABILIDAD DE LA ACTUACIÓN 

 

El artículo 90 de la Constitución Política exige que los daños antijurídicos que cometan sus 

agentes les sean imputables. 

 

La imputación es un elemento de gran importancia ya que es el que señala cuál es la 

autoridad estatal que está obligada a responder por el perjuicio causado. Como afirma 

Henao8,  “No se debe olvidar que mientras el fundamento responde a la pregunta de  ’por 

qué se debe responder’, la imputación responde a la de ‘quién debe responder’”. 

 

García de Enterría, refiriéndose a la imputación, explica que es un “fenómeno jurídico 

consistente en la atribución a un sujeto determinado del deber de reparar un daño, en base 

a (sic) la relación existente entre aquél y este”, ya que “en materia de responsabilidad civil, 

a diferencia de lo que ocurre en el ámbito penal, el objetivo último que se persigue no es 

tanto el de identificar a una persona como autora del hecho lesivo, sino el de localizar un 

patrimonio con cargo al cual podrá hacerse efectiva la reparación del daño causado”. 

 

Y agrega el autor que “probar que existe un nexo causal entre el hecho que constituye la 

fuente normativa de la responsabilidad y el daño producido será siempre necesario para 

que la imputación pueda tener lugar y con ella pueda nacer la responsabilidad, pero la mera 

relación de causalidad entre el hecho (y su autor) y el daño no basta para justificar la 

atribución del deber de reparación al sujeto a quien la ley califica de responsable”. 

 

Así ocurre por lo pronto, cuando la responsabilidad se predica de personas jurídicas, en la 

medida en que éstas solo pueden actuar a través de personas físicas. En tales casos -y en 

todos aquellos en que la responsabilidad se configura legalmente al margen de la idea de 

culpa la imputación no puede realizarse en base a (sic) la mera causación material del daño 

sino que tiene que apoyarse previa justificación de su procedencia, en otras razones o 

                                                      

6 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia del 27 de noviembre de 2003. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Exp. 

73001-23-31-000-1995-04431-01(14431). 

7 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, CP Dra. Ruth Stella Correa Palacio, sentencia del 3 de marzo de 2010, expediente 

No. 27001-23-31-000-2009-00001-01(36926), demandante: JORGE LUIS RUIZ EUSSE Y OTROS. 
8 HENAO, Pérez Juan Carlos. Responsabilidad extracontractual del Estado en Colombia. 

Pág. 775.8 
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títulos jurídicos diferentes, ya sea la propiedad de la cosa que ha producido el daño, la 

titularidad de la empresa en cuyo seno ha surgido el perjuicio, la dependencia en que 

respecto del sujeto responsable se encuentra el autor material del hecho lesivo, o cualquier 

otra”9 

 

Según el Consejo de Estado, la imputación “es el elemento o vínculo que permite evidenciar 

la relación causal entre el daño y el sujeto que lo produce, prescindiendo en esa relación 

de la calificación de la ilegalidad de la conducta de un funcionario determinado o del servicio 

objetivamente considerado”10 

 

Con la expedición, en 1991, de la actual Constitución Política de Colombia, la 

responsabilidad patrimonial del Estado tuvo un fundamento normativo manifiesto1.  En el 

artículo 90 de la Carta Política se estableció el régimen general de la responsabilidad 

extracontractual de la Administración en nuestro país, la cual, anteriormente, a falta de una 

expresa disposición normativa, había sido desarrollada por la jurisprudencia. Dicho régimen 

de la responsabilidad extracontractual se fundamentó en el concepto de “daño antijurídico” 

y su imputabilidad al órgano estatal, desplazándose el soporte de la responsabilidad 

administrativa del concepto subjetivo de la antijuridicidad de la acción del Estado, al 

concepto objetivo de la antijuridicidad del daño producido por ella . Consecuente con lo 

dispuesto en el artículo 90 constitucional, hoy no es objeto de discusión cuáles son los 

elementos estructurales de la responsabilidad patrimonial del Estado: daño antijurídico e 

imputación originan el deber de reparar. Bajo este nuevo paradigma en el cual se parte de 

un concepto objetivo de acción y, en el cual, la atribución fáctica de la misma ostenta igual 

naturaleza (imputación objetiva), subsisten las tradicionalmente reconocidas formas de 

exoneración de responsabilidad (fuerza mayor y caso fortuito, el hecho exclusivo y 

determinante de la víctima, y el hecho exclusivo y determinante de un tercero), “las cuales 

podrían plantearse como elementos que preceden al daño, y ante su existencia, como dato 

objetivo, se impediría de plano el análisis o exploración de la imputación” . Un evento que 

configura una de las eximentes de responsabilidad estatal, concretamente el hecho 

exclusivo y determinante de un tercero, que como tal podría implicar ausencia de imputación 

fáctica es la falta o culpa personal del agente , asunto sobre el cual, la jurisprudencia de la 

Sección Tercera del Consejo de Estado no ha sido uniforme y ha dejado ver disparidad de 

criterios y posturas al respecto. 

 

CULPA PERSONAL DEL AGENTE ESTATAL 

 

Para examinar la culpa personal del agente, para el caso que nos ocupa debe tenerse en 

cuenta los hechos probados dentro del proceso penal tales como, el señor Rodrigo 

Saldarriaga se valió de hechos delictivos, como falsificación de documentos, atendía las 

victimas por fuera del despacho, en los corredores y la supuesta audiencia que se realizó 

con funcionarios falsos se realizó por fuera del horario habitual. Después de las cinco de la 

tarde. 

 

Ahora bien, no todas las actuaciones trascendentes a la vida jurídica ejecutadas por los 

agentes del Estado deben considerarse como propias del órgano estatal, sino de la persona 

natural, del ser humano investido de la calidad de funcionario, que como tal, actúa motivado 

por intereses, sentimientos, deseos, pasiones, y, en ese orden de ideas, no siempre 

                                                      
9  GARCIA, Op. cit. p. 342. 

 
10 Consejo de Estado.  Sección Tercera. Sentencia del 12 de julio de 1993. Consejero 

Ponente : Carlos Betancur Jaramillo. Expediente 7622. 
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representan o encarnan la voluntad del ente jurídico, sino su propia voluntad. Es por ello, 

que no es el Estado el responsable de las actuaciones de sus agentes causantes del daño 

cuando son estas el producto de un obrar netamente personal, desvinculado totalmente del 

servicio público que debe prestar. Estamos, ante eventos como estos, en presencia de la 

denominada culpa personal del agente estatal. 

 

Es así, como para Esguerra Portocarrero hay ciertas ocasiones en las cuales un funcionario 

o agente del órgano estatal incurre en culpa, comete un hecho ilícito, y como consecuencia 

le causa un daño a un particular, sin que por ello surja responsabilidad administrativa 

alguna, no pudiendo ese particular entablar válidamente una acción indemnizatoria contra 

la administración, pues en tales eventos, el perjuicio no se deriva de una falla del servicio, 

sino de una culpa puramente personal del funcionario, en la cual, no existiendo nexo alguno 

entre ella, las circunstancias dentro de las cuales se produjo, o las causas que la motivaron, 

y la gestión del funcionario como tal, la responsabilidad que pueda derivarse por el daño 

causado, es también puramente personal del funcionario, constituyéndose simplemente en 

una responsabilidad civil extracontractual11 

 

Fue hasta la expedición del Código Contencioso Administrativo en 1984, que se reguló de 

manera expresa el tema de la responsabilidad personal del agente en el ordenamiento 

jurídico, rescatando las ideas del proyecto legislativo de 1961. El artículo 77 del mencionado 

estatuto dispuso: “Sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a la Nación y a las 

entidades territoriales o descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones públicas, 

los funcionarios serán responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el 

ejercicio de sus funciones”. (Se destaca). 

 

Ahora, teniendo en cuenta la expedición de la actual Constitución Política, y con ella, el 

establecimiento del régimen general de la responsabilidad del Estado, se procederá a hacer 

el análisis del tratamiento jurisprudencial dado a la culpa personal del agente en el ámbito 

de la responsabilidad extracontractual del Estado desde el año 1991 hasta la actualidad. 

el Consejo de Estado mantiene su razonamiento acerca de la separación entre las 

actuaciones de los agentes con ocasión de la prestación del servicio público y las 

ejecutadas en el ámbito de su vida privada. Esas consideraciones aún se mantienen 

incólumes. La novedad, en esta etapa, tiene que ver con el abandono del Test de 

Conexidad, como el principal criterio orientador para determinar el nexo con el servicio y 

con ello, la imputación del daño antijurídico al Estado. En sentencia de 10 de junio de 

200912 se expresó que la responsabilidad se origina, principalmente de las características 

de la acción u omisión que desarrolló el funcionario respectivo y por la cual causó un daño, 

la cual debe tener una relación directa con el servicio público prestado. 

 

Se anotó en la referida providencia: “(…) precisa la Sala que el nexo con el servicio que 

debe presentar una actuación para comprometer la responsabilidad de la administración 

pública, no se desprende exclusivamente del horario en el que se encontraba el agente 

estatal, ni de los implementos usados por aquel, ni de las funciones que tenía asignadas en 

ese momento, sino principalmente de las características de la acción u omisión que 

desarrolló el funcionario respectivo y por la cual causó un daño, que debe tener una relación 

directa con el servicio público prestado. El horario del servicio, las funciones asignadas y 

                                                      
11 ESGUERRA, Juan. La Responsabilidad del Estado por Falla del Servicio Público. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 

1972. 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 21 de octubre de 1999. Exp.: 

11643. C.P.: Alier Hernández Enríquez. En el mismo sentido, las siguientes sentencias: Sentencia de 11 de noviembre de 

1999. Exp.: 12700. C.P.: Ricardo Hoyos Duque. Sentencia de 14 de mayo de 2000. Exp.: 12075. C.P.: Alier Hernández 

Enríquez. Sentencia de 15 de junio de 2000. Exp.: 11330. C.P.: Ricardo Hoyos Duque. 
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los instrumentos utilizados en la ejecución de las mismas, son circunstancias que pueden 

llevar al juez al convencimiento de que el hecho generador del daño presentó un nexo con 

el servicio, porque fueron determinantes en su producción; pero de ninguna forma, implican 

que por su sola verificación se deba presumir la responsabilidad de la administración. Es 

necesario que, con motivo del desarrollo de las funciones públicas, se cause el daño 

alegado en la demanda, porque de lo contrario, se estaría ante un caso de responsabilidad 

personal del agente”. (Se destaca). 

 

Así las cosas, la existencia del nexo espacial, temporal, funcional o instrumental no se 

considera por parte del Consejo de Estado como razón suficiente y determinante para 

declarar que se ha presentado una falla en el servicio público por la actuación dañosa del 

agente. El análisis, ahora, es más exhaustivo, pues no culmina con las respuestas, que con 

base en el acervo probatorio, pueda dar el juez a los interrogantes que de antaño se 

establecieron en el Test de Conexidad, sino que deberá valorar integralmente las 

circunstancias que rodearon la actuación del agente y, de igual forma, con base en el 

material probatorio recaudado en el proceso, deberá determinar si efectivamente existió 

una relación directa entre la actuación y la ejecución de una actividad estatal. De esta forma, 

la responsabilidad de la administración en la configuración del daño la dará cada caso en 

concreto. 

 

A manera de conclusión, vale la pena citar las siguientes consideraciones expuestas en la 

jurisprudencia, pues están vigentes, constituyen el razonamiento actual del Consejo de 

Estado sobre la materia y, además, sintetizan lo expuesto sobre esta etapa. Se expresó: 

“(…) para establecer los límites entre el nexo con el servicio y la culpa personal del agente, 

se deben analizar y valorar las particularidades de cada caso concreto, como quiera que el 

vínculo instrumental, funcional u ocasional, por sí mismo no compromete, la responsabilidad 

patrimonial del Estado. Lo anterior, en la medida que el test de conexidad establecido en la 

providencia del 17 de julio de 1990, expediente No. 5998, tal y como se puntualizó en 

anterior oportunidad, no conduce inexorablemente a dar por acreditada la obligación de 

reparación en cabeza de la administración pública, habrá que examinar en cada caso 

concreto la especificidad de las circunstancias en que se materializan los hechos. (…) en 

cada asunto específico se requiere estudiar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon los acontecimientos puesto que, a partir de ellas será que se define en qué casos 

se está en presencia de una culpa personal del agente o ante a un daño imputable al 

Estado”.13 

 

Sin duda alguna, el razonamiento del Consejo de Estado ha evolucionado de una manera 

positiva. Por lo expuesto, se puede evidenciar lo trascendental del cambio en la visión del 

Consejo de Estado sobre los actos de los agentes estatales. De considerar que todo acto 

desplegado por ellos implicaba un funcionamiento irregular y, en consecuencia, una falla 

en el servicio público por la que debía responder patrimonialmente el Estado, se encauza 

en un nuevo pensamiento (más racional) en donde concibe que los agentes estatales -

servidores públicos en general- son personas investidas de esta calidad, pero que 

conservan la responsabilidad de su desempeño en su esfera individual, dentro de la cual 

                                                      
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 7 de febrero de 2011. Exp.: 

19038. C.P.: Enrique Gil Botero. De igual manera se expresó en las siguientes sentencias: Sentencia de 24 de marzo de 

2011. Exp.: 17993. C.P.: Enrique Gil Botero. Sentencia de 25 de mayo de 2011. Exp.: 19689. C.P.: Enrique Gil Botero. 

Sentencia de 8 de junio de 2011, Exp.: 20703. C.P.: Enrique Gil Botero. Sentencia de 22 de junio de 2011. Exp.: 20718. C.P.: 

Enrique Gil Botero. Sentencia de 7 de julio de 2011. Exp.: 21004. C.P.: Enrique Gil Botero. Sentencia de 5 de julio de 2012. 

Exp.: 22252, C.P.: Olga Mélida Valle de De La Hoz. Sentencia de 7 de noviembre de 2012. Exp.: 23548. C.P.: Olga Mélida 

Valle de De La Hoz. Sentencia de 29 de febrero de 2012. Exp.: 23412, C.P.: Danilo Rojas Betancourth. Sentencia de 13 de 

junio de 2013, Exp.: 25180. C.P.: Enrique Gil Botero. Sentencia de 14 de mayo de 2014. Exp.: 28905, C.P.: Olga Mélida Valle 

de De La Hoz. Sentencia de 20 de octubre de 2014. Exp.: 26653, C.P.: Olga Mélida Valle de De La Hoz. 
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actúan como cualquier particular y pueden cometer infracciones y delitos comunes, sin 

relación alguna con su calidad de funcionarios; casos en los cuales resulta inadmisible que, 

por el simple hecho de ser empleados suyos, tenga el Estado el deber de asumir la 

responsabilidad por las actuaciones de aquellos, sin discriminarse en qué circunstancias se 

produjeron y dejando de lado el hecho de que se trata de personas racionales con libre 

albedrío y discernimiento, que no se limitan a ejecutar un servicio público, sino que cuentan 

con otras dimensiones en sus vidas, en las que cumplen actos que producen 

consecuencias. Así se ha expresado la jurisprudencia. 

 

5.3. Causales exonerativas de responsabilidad:  

 

 “CULPA EXCLUSIVA DE UN TERCERO Y DE LA VICTIMA”. 

 

DE UN TERCERO, como quiera que fue la señora OLGA PATRICIA ESCOBAR MORALES 

Y OTROS, los que engañaron y cometieron conductas ilícitas que perjudicaron a los hoy 

demandantes de este proceso, a través del cual solicitan sean reparados los supuestos 

perjuicios ocasionados, y de las mismas VÍCTIMAS, esto es de los señores CARLOS 

ENRIQUE CORREA MORALES y MARIO DE JESÚS CARTAGENA, quienes confiados en 

un espejismo y con la expectativa de realizar un buen negocio, decidieron a plenitud y sin 

presión de ninguna índole, más que con su libre voluntad, realizar los negocios que hoy 

predican fraudulentos y por los cuales se inició un proceso penal el día 4 de abril de 2017, 

previa investigación de la Fiscalía General de la Nación, tras las denuncias de los afectados. 

 

En el régimen de imputación subjetivo de responsabilidad denominado falla del servicio 

probada, la responsabilidad surge a partir de la comprobación de la existencia de tres 

elementos necesarios: i) el daño sufrido por el interesado; ii) la falla del servicio propiamente 

dicha, consistente en el mal funcionamiento del servicio porque éste no funcionó cuando 

debió hacerlo o, lo hizo tardía o equivocadamente y; iii) UNA RELACIÓN DE 

CAUSALIDAD ENTRE ESTOS DOS ELEMENTOS, ES DECIR, LA COMPROBACIÓN DE 

QUE EL DAÑO SE PRODUJO COMO CONSECUENCIA DE LA FALLA DEL 

SERVICIO.(Subrayas fuera de texto) 

 

Una vez presentes tales elementos, la entidad pública demandada solo podrá exonerarse 

de una declaratoria de responsabilidad si prueba que su actuación fue oportuna, prudente, 

diligente y con pericia, es decir, que no hubo falla del servicio o; si logra romper el nexo 

causal, mediante la acreditación de una causa extraña: fuerza mayor, hecho exclusivo y 

determinante de la víctima o, hecho también exclusivo y determinante de un tercero. 

 

 CAUSAL EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD EN LA FALLA DEL SERVICIO 

 

Como se pudo determinar, fueron las mismas victimas quienes entregaron los dineros a la 

señora Olga Patricia Escobar Morales, movidos por el interés económico de obtener unos 

intereses exorbitantes por este dinero, determinados por lo que ellos mismos dicen 

recomendados por amigos y por la familiaridad que la señora representaba, sin advertir, 

que en las relaciones jurídicas se debe asumir un mínimo de cuidado, respaldando estos 

negocios en cualquier otra garantía establecidas en las nomas civiles y comerciales. 

 

Constituyéndose así en un actuar negligente y asumiendo riesgos de la perdida de tales 

dineros. 

 

Ha dicho la Sala que el hecho de la víctima puede ser considerado como causal excluyente 

de responsabilidad si se prueba, no sólo que la víctima participó en la realización del daño, 
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sino que entre su actuación y el daño existe una relación de causalidad adecuada, 

entendida ésta como aquella causa idónea, eficiente y preponderante, cuya consecuencia 

directa e inmediata es el daño mismo: 

 

“…la aceptación de la causa extraña como causal liberatoria de la presunción de 

responsabilidad es, en el fondo, la consagración de la teoría de la causalidad 

adecuada... aplicando la teoría de la causalidad adecuada, el juez considera que la 

causa externa ha sido el hecho que normalmente ha producido el daño, y, en 

consecuencia, el vínculo de causalidad debe romperse de tal modo, que el demandado 

no se considere jurídicamente como causante del daño.”. 

 

Entre las causales que atenúan o exoneran de responsabilidad a la administración, se 

encuentra las de fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de la víctima 

y/o de un tercero, debiendo comprobarse si el daño ocasionado a los demandantes le es 

imputable o no al Estado, resultando imprescindible establecer si la actuación de la víctima, 

de un tercero, o por un imprevisto que no era posible resistir, constituyó causa que incidió 

en el resultado o si la misma fue determinante en la producción del daño14. 

 

Sobre las causales eximentes de responsabilidad, el Consejo de Estado, Sección Tercera, 

en la sentencia del 27 de enero de 2016, radicado Nro. 76001-23-31000-2000-03878-

01(29323), C.P: Marta Nubia Velásquez Rico, expuso: 

 

“(…) conviene recordar que, al igual que acontece con las demás eximentes de 

responsabilidad  fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de la víctima 

y/o de un tercero  , tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha 

señalado como necesaria para que sea procedente admitir su configuración: i) su 

irresistibilidad; ii) su imprevisibilidad y iii) su exterioridad respecto del demandado, extremos 

en relación con los cuales la jurisprudencia de esta Sección15 ha sostenido lo siguiente: 

 

“En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento de la causa extraña, la 

misma consiste en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o actividad 

para desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar inevitable 

para que pueda sostenerse la ocurrencia de una causa extraña, teniendo en cuenta que lo 

irresistible o inevitable deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo  pues 

el demandado podría, en determinadas circunstancias, llegar a evitar o impedir los efectos 

dañinos del fenómeno, aunque este sea, en sí mismo, irresistible, caso de un terremoto o 

de un huracán (artículo 64 del Código Civil) algunos de cuyos efectos nocivos, en ciertos 

supuestos o bajo determinadas condiciones, podrían ser evitados- … 

 

En lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal aquella circunstancia 

respecto de la cual ‘no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia16, toda vez que 

‘[P]rever, en el lenguaje usual, significa ver con anticipación17, entendimiento de acuerdo 

con el cual el agente causante del daño solo podría invocar la configuración de la causa 

extraña cuando el hecho alegado no resulte imaginable antes de su ocurrencia, cuestión de 

                                                      
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Radicación número: 52001-23-31-000-1998-0883401(17179), 

8 de febrero de 2010, C.P Ruth Stella Correa Palacio. 
15 Cita textual del fallo: Sentencias del 26 de marzo de 2008. Exp. 16.530. Actor: José A. Piratoba y del 9 de junio de 2010. 

Exp. 18.596, ambas con ponencia del Consejero, Doctor Mauricio Fajardo Gómez. 
16 Cita textual del fallo: Nota original de la sentencia citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia 

del 20 noviembre de 1989, Jurisprudencia y Doctrina, tomo XIX, Bogotá, Legis, p. 8”. 
17 Cita textual del fallo: Nota original de la sentencia citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia 

del 26 mayo de 1936, Gaceta Judicial, tomo XLIII, p. 581. 
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suyo improbable si se tiene en cuenta que el demandado podría prefigurarse, aunque fuese 

de manera completamente eventual, la gran mayoría de eventos catalogables como causa 

extraña antes de su ocurrencia, más allá de que se sostenga que la imposibilidad de 

imaginar el hecho aluda a que el mismo jamás hubiera podido pasar por la mente del 

demandado o a que este deba prever la ocurrencia de las circunstancias que resulten de 

más o menos probable configuración o a que se entienda que lo imprevisible está 

relacionado con el conocimiento previo de un hecho de acaecimiento cierto. 

 

“Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser entendido 

como la condición de ‘imprevisto’ de la misma, esto es, de acontecimiento súbito o 

repentino, tal y como lo expresan tanto el Diccionario de la Real Academia Española de la 

Lengua, como el artículo 64 del Código Civil18 y la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, de acuerdo con la cual ‘[I]mprevisible será cuando se trate de un acontecimiento 

súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia’25. La recién referida acepción del 

vocablo ‘imprevisible’ evita la consecuencia a la cual conduce el entendimiento del mismo 

en el sentido de que se trata de aquello que no es imaginable con anticipación a su 

ocurrencia, toda vez que esta última comprensión conllevaría a que la causa extraña en 

realidad nunca operase, si se tiene en cuenta que prácticamente todos los sucesos que 

ocurren a diario ya han sido imaginados por el hombre. 

 

“Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible aquello que, pese a que 

pueda haber sido imaginado con anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no 

obstante la diligencia y cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras acaeció, con 

independencia de que hubiese sido mentalmente figurado, o no, previamente a su 

ocurrencia”. 

 

Por otra parte, a efectos de que operen las citadas eximentes de responsabilidad, es 

necesario aclarar, en cada caso concreto, si el proceder –activo u omisivo- de la víctima o 

un tercero tuvo, o no, injerencia y en qué medida, en la producción del daño. (…) 

 

5.4. Caducidad de la Acción: 

 

Teniendo en cuenta que el título de imputación que se endilga al Estado es de una falla o 

defectuoso funcionamiento de la Administración de Justicia, se presenta CADUCIDAD de 

la acción, tenemos como hecho cierto y conocido por los demandantes: 

 

“Previa investigación de la Fiscalía General de la Nación (Radicado 2017 – 00022), a 

instancias de las denuncias presentadas por las partes afectadas, el 4 de abril de 

2017, fueron capturados los señores Olga Patricia Escobar Morales, Liliana Escobar 

Villa, Rodrigo Saldarriaga Gomez, Nélida Maria Betancur Correa y Jesus Bayron Herrera 

Zapata…” 

 

TERMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCION - Dos años contados a partir del 

acaecimiento del hecho, omisión, operación u ocupación generadora del daño. En 

los eventos de daños que se generan o manifiestan tiempo después de la ocurrencia 

del hecho, debe contarse a partir de dicha existencia o manifestación fáctica19 vigente 

para la época en que se produjeron los alegados daños y se presentó la demanda, cuyo 

artículo 136 prevé, en su numeral 8, lo siguiente: 

                                                      
18 Cita textual del fallo: Nota original de la sentencia citada: Cuyo tenor literal es el siguiente: “Se llama fuerza mayor o 

caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 

los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc”. 
19 Modificado por el artículo 23 del Decreto Ley 2304 de 1989. 
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“La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados 

a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación 

administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de 

propiedad ajena por causa de trabajo público o por cualquiera otra causa.”. 

 

De la previsión anterior se deduce que el término de caducidad de la acción de reparación 

directa es de dos años contados a partir del acaecimiento del hecho, omisión, operación u 

ocupación generadora del daño. Precisa igualmente la Sala que como el derecho a reclamar 

la reparación del daño sólo surge a partir del momento en el cual este se produce, es 

razonable considerar que el término de caducidad en los eventos de daños que se generan 

o manifiestan tiempo después de la ocurrencia del hecho, debe contarse a partir de dicha 

existencia o manifestación fáctica, “pues el daño es la primera condición para la 

procedencia de la acción reparatoria.20 

 

El término de caducidad se computa desde la fecha en que se presenta el daño por cuya 

reparación se ejerce la acción, de conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso 

Administrativo vigente para la época en que se produjeron los alegados daños y se presentó 

la demanda. (…) De la previsión anterior se deduce que el término de caducidad de la 

acción de reparación directa es de dos años contados a partir del acaecimiento del hecho, 

omisión, operación u ocupación generadora del daño. 

 

Precisa igualmente la Sala que como el derecho a reclamar la reparación del daño sólo 

surge a partir del momento en el cual este se produce, es razonable considerar que el 

término de caducidad en los eventos de daños que se generan o manifiestan tiempo 

después de la ocurrencia del hecho, debe contarse a partir de dicha existencia o 

manifestación fáctica, “pues el daño es la primera condición para la procedencia de la 

acción reparatoria.” 

 

De la caducidad del medio de control de reparación directa 

 

El artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, fija las reglas de caducidad de las acciones o medios de control, y respecto 

a la reparación directa, dispone: 

 

“ARTÍCULO 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: (…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia 

de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 

tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que, quien pretenda hacer uso del medio de 

control de reparación directa, cuenta con un término de dos (2) años contados a partir del 

día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el 

demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre 

que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

                                                      
20 En este sentido se pronunció la Sala en providencia del 7 de septiembre de 2000, exp. 13126, actor: José Alonso Rivera 

Arcos, Consejero Ponente: Dr. Ricardo Hoyos Duque. 
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6. EXCEPCIONES 

 

6.1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Se presenta falta de legitimación en la causa por pasiva, según los hechos narrados por los 

accionantes, producidos al parecer por el actuar de terceros y no por la actuación de la 

Administración de Justicia, téngase en cuenta que la misma Administración de Justicia 

fue reconocida dentro del Proceso Penal como víctima y no como tercero civilmente 

responsable, lo que excluye la posibilidad de algún tipo de reparación por parte de esta 

Entidad. 

 

6.2. CADUCIDAD DE LA ACCION 

 

De conformidad con la situación fáctica, jurídica y probatoria a que hace alusión el 

apoderado de la parte accionantes, no es viable presentar formula conciliatoria en el 

presente caso, en razón a que se está frente la excepción de INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN POR CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA, de 

acuerdo con el artículo 136 del anterior Código Contencioso Administrativo en concordancia 

con el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 

 

“Previa investigación de la Fiscalía General de la Nación (Radicado 2017 – 00022), a 

instancias de las denuncias presentadas por las partes afectadas, el 4 de abril de 

2017, fueron capturados los señores Olga Patricia Escobar Morales, Liliana Escobar 

Villa, Rodrigo Saldarriaga Gómez, Nélida María Betancur Correa y Jesús Bayron Herrera 

Zapata…” 

 

Así las cosas, tenemos que si el medio de control elevado para invocar el error judicial como 

título de imputación de responsabilidad del Estado, lo es el de reparación directa, de 

conformidad con lo establecido en el literal i), del numeral 2° del Artículo 164 de la Ley 1437 

de 2011,“…Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia 

de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. (Subrayas mias) 

 

En la Ley 1437 de 2011 la caducidad nos señala: 

 

“…ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 

deberá ser presentada: 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 

…i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 

término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción 

u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento 

del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 

conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

Sin embargo, el término para formular la pretensión de reparación directa derivada del delito 

de desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su 

defecto desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de 
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que la demanda con tal pretensión pueda intentarse desde el momento en que ocurrieron 

los hechos que dieron lugar a la desaparición; 

 

La caducidad se produce cuando el plazo concedido por la ley para ejercer la acción ha 

vencido; este término no es susceptible de interrupción ni de renuncia y opera aún en contra 

de la voluntad del titular de la acción una vez se presenten las circunstancias señaladas 

para ello, por lo cual constituye un presupuesto para el ejercicio del derecho de acción que 

dicho fenómeno no se haya configurado. 

 

El término de caducidad se fija por el legislador sin consideración a situaciones personales 

y es totalmente invariable e improrrogable, razón por la cual la facultad de ejercer el derecho 

de acción inicia con el plazo prefijado y nada obsta para que se ejerza desde el primer día, 

pero fenece definitivamente al caducar o terminar tal plazo. 

 

Así el Consejo de Estado, en sentencia del 25 de febrero de 2009, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, Consejera Ponente: Myriam Guerrero de Escobar, 

manifiesta sobre la caducidad de la acción lo siguiente: 

 

“De conformidad con el artículo 136 C.C.A., el término de caducidad de la acción de 

reparación directa es de dos años contados a partir del día siguiente del 

acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la 

ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de 

trabajo público o por cualquier otra causa. Dicha acción, con fundamento en el error 

judicial, caduca al vencimiento del término de dos (2) años, contados a partir del 

acaecimiento del hecho que causó el daño, que para estos casos generalmente se 

hace evidente o se concreta mediante la ejecutoria de la providencia judicial que 

determina la inexistencia del fundamento jurídico que justificaba la decisión… 

 

La caducidad de la acción es la institución jurídico-procesal mediante la cual el 

legislador, en consideración a la seguridad jurídica y el interés general, establece 

límites temporales para el ejercicio de las acciones que materializan el derecho de 

acceso a la administración de justicia… 

 

Cuando opera la caducidad se extingue el derecho de acción “de manera que, si el 

actor deja transcurrir los plazos fijados por la ley en forma objetiva, sin presentar la 

demanda, el mencionado derecho fenece inexorablemente, sin que pueda alegarse 

excusa alguna para revivirlos. Dichos plazos constituyen entonces, una garantía 

para la seguridad jurídica y el interés general. Y es que la caducidad representa el 

límite dentro del cual el ciudadano debe reclamar del Estado determinado derecho; 

por ende, la actitud negligente de quien estuvo legitimado en la causa no puede ser 

objeto de protección, pues es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades 

procesales fijadas por la ley ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos 

por la ocurrencia del fenómeno indicado". Por ser de orden público, la caducidad es 

indisponible, irrenunciable y el juez, cuando encuentre probados los respectivos 

supuestos fácticos, puede declararla de oficio, aún en contra de la voluntad de las 

partes. La caducidad opera por el sólo transcurso objetivo del tiempo, y su término 

perentorio y preclusivo, por regla general, no se suspende, no se interrumpe y no se 

prorroga...” (negrilla fuera de texto) 

 

7. PRUEBAS 

 

 Documentales: PDF proceso penal. 
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 Las demás aportadas y solicitadas por la parte demandante. 

 

 

8. ANEXOS 

 

 Poder conferido por la Doctor JUAN CARLOS PELAEZ SERNA, Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial. 

 

 Resolución de nombramiento y Acta de posesión del doctor JUAN CARLOS 

PELAEZ SERNA Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial. 

 

 Tarjeta profesional de abogado. 

 

9. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré personalmente en la carrera 52 42-73, piso 25, Oficina 2605 teléfono 2611371, 

Celular 314 7834941 

 

Correo: dsajmdlnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co Juridmed01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cordialmente, 

 

 

EDISSON OSORIO ESPINAL 

C.C. 71379225 de Medellín 

T.P. 160.624 del C.S de la J. 
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Medellín, 5 de abril de 2021 

 

Doctora 

EUGENIA RAMOS MAYORGA 

JUEZA 

JUZGADO NOVENO (9) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

La ciudad 

 

Demandante:  CARLOS ENRIQUE CORREA MORALES Y OTRO 

Demandando:  NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA J. 

Proceso: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado:  05001 33 33 011 2020 01187 00 

Asunto: OTORGAMIENTO PODER 

 

JUAN CARLOS PELÁEZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía 70.381.391, en mi 

condición de Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Medellín, nombrado 

mediante la resolución 4104 de fecha 13 de mayo de 2019, de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, en cumplimiento del artículo 103 num.7 de la Ley 270 de 1996, 

respetuosamente confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor EDISSON OSORIO 

ESPINAL, identificado con Cedula de Ciudadanía Numero 71.379.225 de Medellín, y portador de la 

tarjeta profesional número 160.624 del Consejo Superior de la Judicatura, abogado de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Medellín, para que asuma la representación, defensa e 

intereses de La Nación  - Rama Judicial en el proceso de la referencia. 

 

El apoderado queda facultado para actuar en todo el proceso, contestar, proponer excepciones, 

desistir, transigir, conciliar, sustituir, y hacer todo cuanto sea necesario para cumplir debidamente 

este mandato. 

 

Así mismo, se indica que, el correo electrónico asignado al apoderado es 

juridmed01@cendoj.ramajudicial.gov.co, consignado en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados. 

 

Sírvase reconocerle personería jurídica. 

 
JUAN CARLOS PELÁEZ SERNA  

C.C. No. 70.381.391 

Director Seccional de Administración Judicial  

 

 
EDISSON OSORIO ESPINAL 

C.C. N° 71.379.225 de Medellín - Antioquia 

T.P. No. 160.624 del C.S. de la J.  

 

 



 



 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































